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Lu ·.,q\lÉ~ se háce' público a ·todos" los efectos.
Madrid: '2$ de' marzo ·de 1974,---'-F{I.lngeniero 'ditectQ~, Ricar~

'.do GQytre' ~ayo.

•ANEXO

8542 RESOLUCION:'de-l Tribunal' dé. oposiciones para i7;l·
g,reso,',ep, el· Crj.'e,rPQ Técnico, <le Aduanas, convoca
rlas pOr OrdeQ do' V de sep,tiembre' do .1973; ,por la

.., que sg Ifaco pú~Uco', el: resultailo del,sbrtt;t;l celebra
'd() para 'deter~ín.ar.el· órden :de aetua-cwn de tos
opositores y, se señalan-, fecM, lugar Y' hora en qUfI
clarál). ~o~ienzo 10$ elercicios~._

·'.--En cu~pÚ'1lierito, d~"Io di~puesto ~rt"¿l apartado' 6.4 de la
'Orden ,m'inisteri~lde l1' de.'septierq,bre',de,1973:,':p-o~la que,,'se CO)'!·
vacaron p'r\1ebas"selectivas, en turno Ubre.- para ..i.ngreso en el

7.3. Dentro del desarrollo del' CgnQurso-o:posici6l1 ~restrtngi,dQ.
el Tribunal por mayoría.' de. votos resolv-EWá; ~oda~ la:~'duda$' qllEl,
iurjan' en aplicación de' las normas:' establecIdas en ,~sta, réSolli
ción y lo que 'd~ba hacerse. ~n los '~"t}sos no previ~tos_.

~ 8- ÜSTA", DE 'ÁPROBADO$

8.1. Terminada la 'Calificación ocie 10s. aspirantes, 'éll"S,US' IO'jer-, Prognllna que ha de regir~para el co.lwurs?~oposici,ón restr:ingido
ricios el Tribunal publícará relacifM J::Ie apr?~d-os-,po'rord~.Q. convo-cadó, por Resolución de- 25 de nl~rzo.,de 1974

• de pU:ntuación, nonudiendo rebasar éstos, ,eI'Jl.úme:~o d~ ·plazas ,
>r - " , " Tema r" Fisiopatología, cIinica y tratam~ento del ictus apo~convocadas. '. - ,,,,,', _, ' .

8.2. El Tribunal elevará la', relación' de .a.prolHi.gO&'.a, la.'·Atfto-- ,pTéjlCo, ,
ridad competente, 'para ,<:}ue é'Sta" elá-bore, propuMta d~ ,I:lOmbra- Tema 2." Fi~íopató19gí,?-, cliniqa y trat?.miento de los reuma-
mientes. :' ',," -. , '. , , . " tismos

8:3, Junta~el1te coil la ',relació~ de aprobad,os ,"r~tn~tlr__,A - Tema, 3," 'Toxlnfecc,í0nes _, ~limeJ:it-icias ..Diagnóstico y trata-
los exclusivos efectos 'del artículo 11",2, de .la :Regl'&men.t~érón miento." - , " . TI
General para ingreso ,en' la Administración Públ1ca, ,e.l..:aéta',d~ TElma 4,9 . Intoxicaciones' llié.di-caroent-o¡;>as y' químlcas. ·ata.-
la' última sesión en la, que habrán de ~igurar·,por -.orden, lif:e p'u:n-- mietlf,o 'de· 1.j.rge-ncia'. , ' : ': , " , '. .
tuacióri todos los .opositores ~ue, habiendo 'superado las ;p:r,\l:e~~~, Tema 5.'" Carácterísticás de agua. potable.. Necestdades hl-

excediesen del número de, pazas' 'convocadas! '_ ..'" ~fi~~~a' 6:';.' :'Á-utOl1'epur lic:ióny, d'~.ptírac~ón,.~rtific~l 'd~l, agÚ~.
9., 'PRESENTAcrOÑ DE DOCuutNTo.S - "Enumer6-ció1'l de las enfermedades,' .transmItIdas . por VlaS hi'

9.1. L~s aspirantes ,áprot:i-ado~."present~;lin.'~f\ ,el.f'arqtie ,M,i?- dticas~ , .."-:' .,
vil Mi.nisterial'los-, doéumentos siguientes:' ' Tem,R. 7." Orientaci\?nes modernas, sobre" des,nsectaclOn y

, " desrati'z8ciófL _. : ~" ' ",,: " . ,
11) CertificaciÓn de nacimiento· l!:xwdida: pOr el -Regi$tr<j)' 01- , '. Tema 8','1 ,O;rganizació:n' ..,de' la 'Medicina, del.. T:raba¡o_

vil cotrespondient&., .' , . ::""'" <"" ' ; . Tema,'B." JntO-xicacümes ,por ,plomo' y. .:{1:rs*nco.,.
bl- Copia autentificada'o fotocQpia {que d~berá. pr~sehtarsf'i Tema' 10. :Afe,cc~one$ 'pro.fes-iolla¡~s: por ,agentes Íls1OOS.

e.compañada del original para sl! ,c¡ompu:1saJ, del~.t}tulo., exigJ~o o Tem:a''ÍL perrnl\toso's pt()fesional'es.
justiiiCante de haber abonado, los ',derechos para ,su, expedICión" Tema 12. Pa.tolog'ía ,d~ la pint.ura.

~) 'Certüicación del·Registro Cep.traL ~e' Penados:,-y. ~ebeI: Tema· 13. ,sepsis. COncepto, etioJogíá" .cHtüca- ,y ~trat-amí~nto.
des, que justifique no. 'nabf3r' sidQ conde.rlaqo a pena$" que mha" La intción. ,en ,Cirugía" .
biliten para ..el ejercic.io de funci6n,es, Pub1ic~;,,~ste.,',i::ei;t!fi~~d:o Tema 14. ústeoÍTlJ.eUtis·. Et'ologia. cl'fnica y trat!¡n¡ento
deberá estar expé<iido, dentro, -de: los tres ,meses' ant-er\,ores ,al '·Terria 15, ',TuberculosiB, OsleoartlCular. Etiopatogema For'inM'
día en que termine el pla~o sñalad,9 e,n .él'pá.r~afo primero:'~ clínicas. "
la norma 9.2. • "', ", " ,,: .',,' < 'fema"IB. Trombbsis Y.embo]~í:I$. ,EUoP{l.t-pgenin. clínica, corn~

dl' Certificado .médico .acreditativo.,'de no J1adeC,er' enferme-o p1icacíon-és Y,tratamiel}tos,
dad, contagiosa. n1' defecto 'físico ·que· ,Imposihi1;ite --para ,el,'--&er'Vi, ' ''tenia F. 'Fraciur:á's en, gp:neraL Cl

ll
slficaciones Meca"filsfílo

cio. ·Este certificado '·deberá ser expe,tlidó 'por' ,alguna ',~e lw:¡ de pro-duccióu; F-isío:patologÍ'a.d~l-pt 9ce$Q' reparador en ias 1'rac-
Jefaturas Provinciales de Sanidad,". ,.", ,;' ..---- turas:, ' ,

e) En el caso ,de oposlt.twiis" el certiHcado:de!inttivo',df3: h:s,¡- Tema 1'8: Fr:acturas: ,abie.rta~ Et.-iopat.ogenia. de lo~ retardo:.'
ber'c.umplido ,el' Servi-cio'Social o ,estar:exel1taS. deLrn.isJJl?, con- 'de,"E:;OnS9lidací6n: y pseudoartrosJs., ,;
mención de 'la'.f-echa en que fi-tl,aliz6;: ,qué'no podril;"'se.r,,post~- ,,',T~mfi 19, Anatom.ía quirv,-rgica ,i;fel hom'brei, F):'actura de.la
riot R' la terminación,·del plazo señalado, ,en,',el prina.er ;pátrafo élavicula,Y'.del .hombro:', Mecanisrn<1 d-e p-róducción, DiagnÓStico
de la norma 9.2. " " ":', ., ., ,> .' ..." f',tratamien,to. ,. ':',', " " '

f) Los aspirantes aprobados .. comprendidús,.en .-la:.L~y",de/J:7 Tema '20,:.- Anatomia. quir'úrgica,dkl codo y muñeca, Fractu-
de julio de 1947, ,de~rán 'presel1taz: ,los .documentos acreditatl- .T.oa; ,de' ro.s huesos ·del ant.ebrazo.. Diagnóstico'y trátamíento. Cri~'
vos de las condic.ió-nes que le,s', interese justifitar.-' '" :-' ': terio tér~J}é,ÚtlCb,.de- las -gecuelas.

gJ ASÍ ..como todos los. a<;red'itativos. dé' las" condi'Cione~ 'eI·e T~m~ 21.'.. Anatoinia¡¡,quitúrgi,ca del ní.us!O. Fracturas de fé-
'capaGidad·y requisitos 'exigidos .en- ,la,',c-qnyocatl)ria.' mur. Mecanismo, ,sintoma$to COJ1:m:Hcacio:hes y tratamiento.

9.2, in plazo de ,pre:s;enta'Ciófl"·s.era..:Q,6' treinta qías hábJ},~, Tema- 22 Amtt<;>mí,a ,trúir\¡rgíca' de ''la, ,rodma. 'Fractura de
á, ,partir de la publicación de.,JR 1ist~ 'de, aprobados. En' defec." :rótul~, -.:tibl~y :petom~-; ',Di-Etgnóstíq, y, t~at~miento., .
to de los documentos. conCretOs :aciteditativos:da .T.eup.it., Jas,.con~ TilltlB! 23. ~ .Luxaciones en' 'general: . LUXaCIOnes, mas lmportnn.
diciones exigidas en .la' convoca.tori:a,. Se, .-podrán"-,.a~re4ihtr, pQr tes, piagnostíeo: y tr:aY~miento.,: "'" ' ' "
cualquier ,mediQ de prueba ad-mis1ble en:-de:recho..,:', ,,', .~:' ·Tema 24 .Anat.omía: (},uirúrgica - .d-el.- 'cráneo. TraumatI9mos

9.3. Loa que tuvieran' la condi~i9n'de funciQ,nar~bS públi9~)'S' cran;e:o~n.ce'fálkos', , "
%tarán exentps de iustifica:r,documentalwe,nte las, ~ndiciones:.,y '-'Pm,a, 25. Lesiones traúma-t¡,cas de, la, ,columna vertebr{;l>l.
requi$itos ya demostrados para obtener su 'aÍltE!rior~n6,mbramie~:' C,uadro.s., §Hnicos', ComplipacionBq, medulares. Tratamiento, .
to, debiendo-'preseptar ,cer1;ificación del Ministerió,-,':u ,úrganü;lIno 'Teme¡.' 26+' ,Ari~tomíílc ,q~it:,úrgíca de la caja torácica, TraumEl~
de ,que dependan, acréditaI,ldo ·sU .condi9iqn ,Y. ,cuantas cir-cuns- tis'mos torácicos, ."'. ,", '. :
tancias CQnsten en su hoja, de 'servicias: . ,'. ,c Tema 27. Anatomía quirúrgica de 'las .paredes abdamInales.

~.4. Quienes dentro d61, plazo indicado, y 5;~lvo~ 10:$ é.a~Q!>;.d.,e, Tta-lrinatiSrrio,s del- abdomen- ',. •
fuerza mayor, no presentarah:su dot:timentación, 'no podrá:n Ser ' ',Tema. 2IJ. TraumaU-sinO$ renales, de' la vejiga y de la ure-
nombrados,. quedé,ndó- anuladas sus. actuaciones>' ¡Sin )?'erjuicio!:J-~ tra. Cuadros ,clínicos. CO'mpIicacio--p:es. Diagnóstico y trata-
la responsabiH-dad en:. qUé hubier,a, pOdido ..incurrírse. ,por' false- mientQ;, --, ~'. ' , " \
dad en la instancia referida en el ,apartado V', En este; caso, la- Teina 29-. Diagnpstico precOt. "de abdomen agudo. Normas
~autoridad corré&pondiente fórmulátáj,ropues.tá de. nombramíeJl;- ""de tratamiento,' ,
to según orden de puntuciÓn.El., favor' de q:Uí~nes e(l':,consecuen:,.'~ Tema: '30. ObstrucciÓ11 y",(}Clú:.iQ~,inteslinal. Clínica y tra~-
cia de la referida anulación tuvieran, cabida ~h 'el: n,ú:¡;nero d.e miento. ' , "
plazas convocadas. ••. :rema. '31. ~pendi(;itis aguda: Fotrn-M -clínicas. piagnóst,U;o

10. NOMBRAMIENTO diferencial., Conducta terapéutica .' . "
,'{'-ema 3?.- ,Liti~is rena:l,., Etiopatpgenia. ,Síntomas. D.lagn~-

10.1, Aprobada por él- Parque &!óvil MinistetiaJ la 1':n'oP:PestB: ticQ ,diferencia! 'Tratamiento; , _
de nombramiento formUlada" por el ,Trjbunal,' PQr ,9Jc,ho Org.a- Tema 3:r, Anatomía quirúrgICa: de la región inguino-orural.
nismo se pro,cederá al ,nombramientp de;.func¡onl1rios"'de:,car-re'~. Hel-nía.s I!i4-s ii~portantes'. 'Etiopatog-enia,: Síntpmas. Complicaci?-
ra a favor de' los ,interesaqos;.- cuYOs: nombrainíen,tós .nalmín ·.de nes.-Tratamiento,' .,'" '. ,:' " .
'ser aprobados mediante ,Orden ministerial, ,se~ún__ de,termina. él Tema .34" ,Anatoh1Ía qtiir:úrgica, '4-e, .lm~ ..reglOnes' supn.\- o 1ll-
articulo 6.S del 'Estatuto de PerSd-naLaf-servicio de 1.os Orga:n,is~ fntmo,idea. Traqueoio:rh:ia' de,llrgenciá, ~ndí9aciones y té~nit;:as ..
mas Autónomos,- publicándose diéhos ,nompramiento~en ,el "B'o'- Tem,a' '35. Ligaduras vasculares.- IndlcaclOnes, c~mtramdlca-
l'ttfn Oficial del Estado".. 'CÍónes i técnk'a, h:gares :de ,éJecc.iÓp. 'e,n:, los ,grandes vaso.s de

11. 'TOMA 'DE: ,PDSE$ION;" las extr~nlidades. ' . '.,

11,1. En el plazo d,e ',Un mes:, 'a: cont¡tr :de .lá.notificacUin d~l
nonlbranuento, deberán los"aspirap:té,s' tomf'T' JlosesióJ;1 "de..s!J.s
cargos, y cumplir, los' requisitos deL"artiéhl0 -15: d~l ,Es~.attita ~l.e
Personal al servicio de los Organismos' Autóttomos. .

11.2. La Administración .podrá ccm.'ce:q'er'8' peticIón! de ,loS iiI
teresooos una,prórroga, del .plazo P:-:itablel?ído, que 'no ,pq(:irá 'exye~
del', de la mitad del mismo, si las: cirOún-stáncia-s lo;' 'aconseJan
y con ,ello no se p.erjudica!l d~rechos terc,eros~

12. ?\lOR'MA ,FiNAL

La' convocf'toria'y .sus 'baSes y cuanios actos' administrativos
se- deriven dc. é&ta }T .de' la 'actuat~ón, ,del .TribÚnaJ".,poqrán ser
impugnados por Iós interesados en los ~a'Sos~y ',en'. la f()r'm~. Q-S
1bJecida. en la Ley .de', ProcEldimiento Adrr)inistratrvo~

•
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Cuerpo Técnico de Aduanas, :"e hace público el resultado del
sorteo mediante el cual se determina el'ord.en de actuación de
1\)5 opositores, que es el siguiente; ,

L
2.,.
1.
5.
6.
7.
H.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
lH.
19.
20.
2.l.
2~.

2;:L
2-L
2.),

2tL
:2:1.
2H.
2B.
30.
31.
32.
::1:3,
3·L
:35,

}O.

D. Antonio Martínez Tutor.
D. Alfonso Moreno Araúja.
D. Francisco J. Moya Maliz.
D. Josó MuñozCarnic€ro.
D. Jesú.s Nebreda Pérez.
D. Alfonso de Pamda Herrero.
D.~ María de las Nieves Peral Pacheco.
D. Jesús Antonio Ruiz de la Cuesta Prior.
D. Javier Ruiz de Velasea Bellas.
U. Emilio José Santodomingo Reus.
D. Francisco Javier SobrinoVázqucz.
Da Angelina Trigo Port.eia.
D. José Antonio Vergara Monasor.
D. Francisco Luis Vía Ozulla.
D. Antonio Alaxcón Caf'tones.
D. Jesús Luis A. Alvarez·CedrÓn HernándE'Z.
D." Maria Concepción Am<u'o Aguilar.
D. Eduardo Arruga Valeri.
D. Antonio Alejandro ArUme González.
D. Juan Barn2cta Bosch.
D. FnlO'!isco Javier Blarico Romero.
D." Maria Dolores Cabral Martíncz Varu du Hey.
D. Antonio Camprubi Bumio!.
D. Manuel CasUlla Domingo,
D. Dionisia Cerrada PlCO.
D. Manuel C.cr:vif,o Garcia.
D. Francisco Cuesta Gonzú lez.
D. Fern~lldo Diez TranCjUi:
D. Manuel Goizuota Súnch,,-'z.
D. Cndos Guerrero Calkgo.
D. Juan Manuel GuermtoGaHeg(l. ....
D. ,José Maria GUÍl:ao BuscarOJl;;.
D. Francisco Javier Huidobro lsdrt.
D..' Hosa.!\1aría López JorrÚl.
D. Jorge de Luis Alol'lSO.·
D. Gonzalo Marco Gimeno.

el Incompatibilidades......,.-La persona que obtenga la plaza a
que se refiere esta convocatoria, estará sometida al régimen
de incompatibilidades que determina el artículo 53 y concordan,
tes del Decreto 204311971 por el que se aprueba el Estatutó de
la citada persona, y no pudran simultanear· el desempeño de la
plaza q uc.. en su caso, obtenga en el Organismo autónomo con
cualquier otra de la Administración centralizada Autónoma del
Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición. que constará de las fases que luego se dirán.

2. HEQUIsrfOS DE LOS CANDIDATOS

Para sor admitidos a la práctica de las pruebus selectivas.
so¡-á necesario ro unir los .siguilc:ntes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser espaúf'l.
bJ T8.Qer cumplidos veíntiún años y no ex'ceder de cuarenta.

No tendrún limite de edad los que concurran . procedentes de
otrüs .Juntas u Organismos do Puertos.

el No padecer enfermedad Ó defecto fisico que impida el de,
sempel'iü de lús correspondientes funciones~

dJ No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio. del Serviciu del Estado o de la Administración Local, ní
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e} Carecer de antecedentos penales.
fl Estar 0n posesión del título de bacllliller superior o equi

vulente,

2.2. De orden persO/ta.1

Se eonsidl'ran méritos los serviCIOS {.'ll otras. Juntas de puer
tos y dem:ls rnérH.(ls qu.e puedan alegar.

3. SOLICITUDES

Asimismo y en cumplimienlo de lo dispuesto en el. aparta
do 6.6 de la Orden minIsterial citada, 01 TriiJllJHti dV'lgllfldo para
calificar Jos ejercicios de la oposldon ha acordado señalar et
lunes, d:ia la do mayo, a las nueve horas, en los ldcales de.la
Esc¡:.;ela de Estudios Aduaneros, calle de Guzmán el Bueno, 137;
de Madrid. para el comienzo de las pru0bas selectivas,quedan
do convocados para la practicucIN prLmcr ejer.ciCio; consistente
en el desarrollo por escrito de dos temas sacados a la suerte del
programa de Estrúctura Económica, todus los aspirantes ins_
critos.

Lo qlW so hace publico para conocimienlo de Jos interesados.
Madrid, 20 du abril de 1971.-·El Secretario. .10S8 Luis Bonito

Prjor.·--Visto bueno, El Prcsic)(;n!e, Ccnn,'in AnUo VázqU8Z.

Los q ~w deseen t.únw.r par te on la oposición, debenin pre
sentar solicitud según modelo aprobado por la Orden de 30 de
mayo de 197:3 ("Boletín Oficial d~l Estado» número 134 del día 5
de junio siguiente). haciendo const~r- lo siguiente:

al Manifestln los aspirantcl: que reúnen todo~ los requisitos
exigidos en la convocatoria.

b} Corúpromcterse, en caso de obtener la plaza, a jurar
a.cBtami;;nto a los principIOS: fundamentales del Movimiento Na
cional y derJ::lás Lpyes Fundament'ales del Reino.

el Manifestar. en su caso. si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de íulio de J947. por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

MlNISTERIO
DE .OBRAS PUBLICAS

3.2. Orponos a quien so 'dirigen.

LBS solicitudes se dirigirán al ilusfri;;imo señor Prosident.e
de lti. Junta del Puerto de Santander.

3.:). Plazo c/e presentación.

Bases do convo;;atOl'ia

Vn~antc de una plaza, de conformidfld con el Estatuto regla.
mentario del Personal dE Juntas de Puertos de 2;3 de julio
de 1958 y con la Reglamentación Genei'ul para el· ingreso en la
Administración ~úbJica aprobada por Decreto 1411/1968, de 27
d€ junio, cllmplicjo el trámite preceptivo de su a.probación segun
determina el articulo 6.° 2, d] del Estatuto de porsonal al ser
vicío do los Organismos Autónomos aprohado por Decreto 2(¡3I1
1971. de 23 de Julio. se resuelve cubrirla de ftcuerdo (:00 las
siguient.es:

8543 RESOLUC10N ck la Junta c!elf:-'uerf,o ele SüniCtluler
por la que se convocan pruebas selectiim." para in
greso en la o/uzo de Contramaestre úe Se,'vicio ae
ta plantilla del pers.ortal técnico auxiliar de la
mLsplU.

El plazo de pn>sootac1ón sOl'á de treinta dias, contados a
pa¡-tir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el uBolctín Ofidal del Estado•.

3.4. Lr~{Jar de pre3cntCl.:ión.

L[t presentndón de sullcitudes se hará en el registro general
de la Secretnría de la Junta del Puerto de Santander, paseo
de Pereda. 33, 2.". o en: le)', lugares que determina el· artícu,
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administ"rativo.

3.3. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 7t de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se l"eqUcl-irá al interesado para que en el plazo
de dj('z días sub"al1e ht falta o acompai'ie los documentos pre~

ceptivos, ap0rclbielldo que si no lo hiciese se archivaría su ins
tancia sin mÚ5 tTúmite:s.

1. NOnM¡\S GE;\EL\LES 4 AD!\.HS10"'; DE CANDIDi\TOS

~. 1\¡'ümero ele plazas.

Se convoca una plaza de Cont.ramaestJ"e de S('l'Vi(io,

1.1.1. Cáraderísticas de la plazil.

:.;1 De orden reglament.ario. Dicha plaza se encuentra encua
drada en el Estatut.o de personal de Organisnws Autónomos
de 2:\ de julio de 1971 y Estat.uto reglamentado dd personal de
Juntas de Puertos de 23 de julio de 1953_

bJ De orden retributivo. Los emolumentos ap€rcibír serán
los soi'ialado.s en el Decreto de 1 de febrero· de lB73 y demas
disposicíones complementarias.

4.!. Li:::ta pnJvisionül.

'frun¿;cu1Tido el plazo de presentación' de instancias, la Junta
del Puerto d':.~ Santander aprübará la lista provisional de ad
mifidos y excluidos, la Cllal se hará pública. en el "Boletin Ofi
cial del Estado~.

4,2. Errore... en la,'; solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, p.odrán sub
san31'Sü en cualquier momento de oficlo, o a petición del inte
resado.


